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Este Certificado está adjunto a un documento de 6 páginas, que contiene los siguientes documentos correspohdientes a la compañía TODO1 

Services, Inc.: (i) Consentimiento unánime y escrito de la Junta Directiva de TODO1 Services, Inc. donde consta representación legal; (ii) 

Traducción del Consentimiento unánime y escrito de la Junta Directiva de TODO1 Services, Inc. del Inglés al Español; (iii) Certificado de 

existencia o “good standing” de TODO1 Services, inc. a 27 de marzo de 2014; y (iv) Traducción del Certificado de existencia o “good standing” 

de TODO1 Services, inc. del inglés al español. 

Miami, Marzo 27 de 2014 

  

CERTIFICADO DE EXACTITUD 

Estado de la Florida 

El día de hoy, actuando en mi calidad de Notario Público del Estado de la Florida, compareció 

Gerardo Flórez, quien después del debido juramento manifestó que ser completamente 

bilingúe y domina los idiomas Español e Inglés, y que él personalmente preparó la presente 

traducción de Inglés a Español y certificó que en el mejor de su conocimiento y convencimiento, 

la presente es una traducción exacta del inglés al español de los siguientes documentos de 

TODO1 Services, Inc.: (i) Consentimiento unánime y escrito de la Junta' Directiva de TODO1 

Services, Inc. donde consta representación legal; (ii) Certificado ye existencia o “good standing” 

de TODO1 Services, Inc. a 27 de marzo de 2014. If 1 

? 

  

  

Gerardo Flórez 

Jurado y suscrito ante mí, el 27 de marzo de 2014. 

  

     

        
        

    

      att si dos, 

Sscrueo, — MARIELENA CARRASQUILLA 

% Notary Public - State ol Florida 

, c5 My Comm. Expires Feb 15, 2015 
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Este Certificado está adjunto a un documento de 6 páginas, que contiene los siguientes documentos correspondientes a la compañía TODO1 

Services, Inc.: (i) Consentimiento unánime y escrito de la Junta Directiva de TODO1 Services, Inc. donde consta representación legal; (ii) 

Traducción del Consentimiento unánime y escrito de la Junta Directiva de TODO1 Services, inc. del Inglés al Español; (iii) Certificado de 

existencia o “good standing” de TODO1 Services, Inc. a 27 de marzo de 2014; y (iv) Traducción del Certificado de existencia o “good standing” 

de TODO1 Services, Inc. del inglés al español. 

Miami, Marzo 27 de 2014 

CERTIFICADO DE EXACTITUD 

Estado de la Florida 

El día de hoy, actuando en mi calidad de Notario Público del Estado de la Florida, compareció 

Gerardo Flórez, quien después del debido juramento manifestó que ser completamente 

bilingúe y domina los idiomas Español e Inglés, y que él personalmente preparó la presente 

traducción de Inglés a Español y certificó que en el mejor de su conocimiento y convencimiento, 

la presente es una traducción exacta del inglés al español de los siguientes documentos de 

TODO1 Services, Inc.: (i) Consentimiento unánime y escrito de la Junta Directiva de TODO1 

Services, Inc. donde consta representación legal; (ii) Certificado de existencia o “good standing” 

de TODO1 Services, Inc. a 27 de marzo de 2014. 

  

  

Gerardo Flórez 

Jurado y suscrito ante mí, el 27 de marzo de 2014. 
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UNANIMOUS WRITTEN CONSENT OF 

THE BOARD OF DIRECTORS OF 

TODO1 SERVICES, INC. 

The undersigned. being all of the members of the Board ot Directors (the “Board” or the 

“Board of Directors”) of TODO! SERVICES, INC.. a Delaware corporation (the “Company”). 

herebs adopt the lollow ing resolutions. 

WHEREAS. the Board of Directors of the Company. pursuant to the provisions of law 

do hereby consent that the resolutions set forth belom shall be deemed to have been adopted to 

the same extent and to have the same force and effect as if adopted at a formal meeting of the 

Board ol Directors ot the Company. duls called and held tor the purpose of acting upon 

proposals to adopt such resolutions. 

WHEREAS. the undersiened do hereby waive all formal requirements. including the 

necessits ol holding a formal meeting. and any requirement that notice of such meeting be given. 

NOW, THEREFORE. it is hereby: 

RESOLVED. that the following person will be. and herebx is. elected to the office set 

torth opposite to his name below. to serve until a respective suecessor has been dulr clected and 

qualified: 

Name Office 

Felipe Uribe CEO and President 

FURTHER RESOLVED, that to implement the provisions of the foregoing resolutions. 

| the Secretary of the Board of Directors and the Officers of the Company are hereby authorized. 

emponered and directed. in the name of and on behalf of the Company. to take such additional 

actions and to execute and deliver such additional agreements. documents and instruments as any 

of them mas deem necessan or appropriate to implement the provisions of the foregoing 

resolutions. the authorits for the taking ol such action and the execution and delivery of sueh 

   

    

agreements. documents. and instruments to be conclusively evidenced therehy. 

DOY FE: QUE ES FIFL 
COPIA DEL ORIGINAL 
QUITO 

    - , ra 
Ab. Camilo Safinas Zamo 

NOTARIO DÉCIMO NOVENO (19 

CANTÓN QUITO — 
”



FURTHER RESOLVED. that the elected officer shall be entilded to execute any and all 

documents on behalf of the Companys relating to any agreement or business transactions intended 

to bind the Company. within the terms of the Company's Bylaws and Articles of Incorporation 

and further amendments. 

IN WITNESS WHEREOF. the undersigned Directors have executed the loregolng 

unanimous written consent to be effective as of August 30%. 2012. 

DIRECTORS 

Auecohn 1 l hd AN 

Felipe Uribe. Birector 
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CONSENTIMIENTO UNÁNIME Y ESCRITO 

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

TODO1 SERVICES, INC. 

Los suscritos, siendo todos miembros de la Junta Directiva ( la “Junta” o “Junta 

Directiva”) de TODO1 SERVICES, INC., corporación organizada bajo la ley del estado de 

Delaware ( la “Compañía”), adoptan las siguientes decisiones: 

DADO QUE, la Junta de la Compañía, siguiendo las disposiciones legales, 

consiente mediante el presente documento que las decisiones establecidas más 

adelante se entienden adoptadas y tendrán los mismos efectos legales que si fueran 

adoptadas en una sesión formal de la Junta Directiva de la Compañía, debidamente 

convocada y efectuada con el fin de tomar las medidas del caso para adoptar estas 

decisiones. 

DADO QUE, los suscritos renuncian a todas las formalidades requeridas, 

incluyendo la necesidad de celebrar una sesión formal y cualquier otro requerimiento 

de haberse celebrado esa sesión. 

EN CONSECUENCIA, se resuelve lo siguiente: 

RESUELTO, que la siguiente persona es nombrada por medio del presente 

documento, para el cargo mencionado al frente de su nombre, para ejercer hasta que 

una persona sea debidamente nombrada para sucederlo: 

NOMBRE CARGO 

Felipe Uribe CEO y Presidente 

RESUELTO ADEMAS, que para implementar las resoluciones y decisiones 

tomadas, el Secretario de la Junta Directiva y los Ejecutivos de la Compañía están 

autorizados, apoderado y facultado, en nombre y representación de la Compañía, para 

tomar toda acción adicional y ejecutar todo acuerdo, documento o acto que se pueda 

considerar necesario o apropiado para implementar las resoluciones y decisiones 

tomadas, con autoridad para tomar tal acción y ejecución de tales acuerdos, 

documentos o actos que sean evidenciados de modo concluyente. 

DOY FE: QUE ES FIFL 
COPIA DEL ORIGINA 
QUITO 

06 

Ab. Camilo Salinaé Zamo re NOTARIO DECIMO NOVENO (15 
CANTÓN QUITO 

  



RESUELTO ADEMÁS, que el Ejecutivo nombrado queda autorizado para ejecutar 

cualquier documento en nombre y representación de la Compañía relacionado con 

cualquier contrato o acto jurídico que pretenda comprometer a la Compañía, dentro de 

los términos de los estatutos de la Compañía. 

EN TESTIMONIO DE LO MENCIONADO, los suscritos directores han ejecutado el 

consentimiento escrito y unánime efectivo a 30 de agosto de 2012. 

DIRECTORES 

[Firma ilegible] 

  

Felipe Uribe, Director 

[Firma ilegible] 

  

Juan Carlos Vizcaíno, Director 

[Firma ilegible] 

  

Miguel Ramos, Director 

[Firma ilegible] 

  

Nathalia Landeta, Director 

[Firma ilegible] 

  

Álvaro Aguado, Director 

[Firma ilegible] 

  

Gerardo Flórez, Director 

DOY FE: QUE ES FIF! 
COPIA DEL ORIGIN 
QUITO 

   



Delaware .... 
The First State 

  

l, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "TODO1 SERVICES, INC." IS DULY 

INCORPORATED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN 

GOOD STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE EXISTENCE SO FAR AS THE 

RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS OF TRE TWENTY-SEVENTE DAY OF 

MARCH, A.D. 2014. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "TODO1 

SERVICES, INC." WAS INCORPORATED ON THE TWENTIETH DAY OF JUNE, 

A.D. 2000. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT TRE FRANCHISE TAXES 

BHAVE BEEN PAID TO DATE. 

AND I DO HEREBY FURTBER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS HAVE 

BEEN FILED TO DATE. 

DOY FE: QUE ES FIF: 
COPIA DEL ORIGINAL 
QUITO 

0 014 

Ab. CatpHó6 Salinas Zam. 52 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO (1 

CANTÓN QUITO 

  

Jeffrey W Bullock, Secretary of State. == 

AUTHEN TION: 1244884 

DATE: 03-27-14 

3247774 8300 

140389115 
You may verify this certificate online 
at corp. delaware.gov/authver.shtml 

  



Delaware 
El Primer Estado 

  

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE 

DELAWARE, CERTIFICO AQUÍ QUE “TODO1 SERVICES, INC.” ESTÁ DEBIDAMENTE 

INCORPORADA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE Y ESTÁ EN 

VIGENCIA Y TIENE UNA EXISTENCIA LEGAL CORPORATIVA EN LA MEDIDA EN 

QUE ASÍ LO MUESTRAN LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, AL VEINTISIETEAVO 

DIA DE MARZO DE 2014. 

DOY FE: QUE ES FIFL 

COPIA DEL ORIGINAL 
QUITO 

06 

Ab. CamildWSalinas [ZamoYa 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO (19) 

CANTÓN QUITO     
[Firma ilegible] 

  

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

Sello Fecha: 03-27-14 

[Instrucciones de autenticidad por internet]


